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UNIÓN EUROPEA

Referencia: 62/2018/CMA

Procedimiento: Contratación Mayor

Interesado:  

Representante:  

Área de Contratación (JCAPAR01) 

ASUNTO: ACLARACION AL PLIEGO ADMINISTRATIVO QUE RIGE EL CONTRATO: 
SUSTITUCION DE LUMINARIAS EXISTENTES A LED EN EL PASEO MARÍTIMO 
HORCAS COLORADAS DE MELILLA

En relación con el asunto de referencia, aclaramos que al ser un contrato cuyo sistema de 
adjudicación será por procedimiento abierto simplificado, NO procede la GARANTÍA 
PROVISIONAL, como se indica en la Cláusula 19.

Por lo tanto en el punto 8 del ANEXO I “Garantía Provisional”, debe indicar:

Procede: NO
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